Expediente N° 124/2019

CORRESPONDENCIA RECIBIDA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR

UNIDAD ACADÉMICA ESCUELA NORMAL SUPERIOR “ANTONIO E. DIAZ”

25 DE MAYO – REGIÓN 24



25 de Mayo, 20 de septiembre de 2019.

Al Presidente 

Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo

Sr. Mauricio García. 

S/D






Me dirijo a Ud., y por su intermedio al cuerpo que preside, a los efectos de hacer extensiva la solicitud de la docente presentada por la docente del Profesorado de Educación Secundaria de lengua, Cristina García, acerca de declarar de interés legislativo municipal el Café Literario.





Sin más, y aguardando su respuesta, lo saludo atentamente.

Firma: Prof. Mónica García. Vicedirectora Escuela Normal Superior A.E. Díaz.


25 de Mayo, 09-09-2.019.

Sra. Vicedirectora I.S.F.D. y T N° 28
Prof. Mónica García

25 de Mayo, Buenos Aires Argentina. 

S/D



De mi consideración: 





Me dirijo a usted y por su intermedio al Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo para solicitarles sea presentado para su consideración, tratamiento y evaluación ante la Comisión de Cultura para que sea Declarado de Interés Legislativo Municipal el proyecto de investigación y proyección comunitaria Café literario: La belleza como expresión de libertad coordinada por el I.S.F.D y T. N° 28 de la ciudad de 25 de Mayo y llevado a cabo por alumnos/as de la carrera Profesorado para la Educación Secundaria en Lengua y Literatura en el marco de los Espacios Curriculares: Teoría literaria I- II- III- IV; Lenguas Clásicas II; Historia de la lengua española e Historia Social Cultural de la Literatura I. dando así cumplimiento a los contenidos emanados en el diseño curricular para la Educación Superior de la Provincia de Buenos Aires que propone que, cada uno de los agentes de desarrollo social jerarquice el profesorado de Formación Docente a través de investigaciones y actividades culturales con proyección comunitaria como en este caso el compromiso y participación se viene cumpliendo desde hace 15 años y habiendo sido declarado en el año 2014 por el Honorable Concejo Deliberante de Interés Legislativo Municipal. El 4 de octubre del corriente se presenta el decimoquinto Café literario (catorce realizados en la ciudad de 25 de mayo y uno en la Localidad de Norberto de la Riestra).
Los involucrados en este proyecto tiene la firme convicción de que el Equipo de Gestión Educativa acompañará este pedido.

Sin otro particular la saluda atte.

Firma: Prof. Cristina García.

